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Anyell Caderno Peña y Félix G. Moncada Gavilán

Centro de Investigaciones Pesqueras. Calle 246 No. 503 entre 5ta. Avenida y Mar,  
Santa Fe, Municipio Playa, CP 19100, La Habana, Cuba, E-mail: anyellc9402@gmail.com

rEsumEn

La pesca furtiva constituye una de las principales amenazas que enfrentan las tortugas marinas en Cuba. El 
objetivo de este estudio fue analizar la pesquería ilegal de estos animales en aguas de la plataforma. Para 
ello, se procesaron los datos anuales brindados por la Oficina Nacional de Inspección Estatal (ONIE) sobre los 
productos decomisados (PD) de tortugas marinas (1997-2015), los metros de redes confiscadas y el total de 
acciones desarrolladas por los inspectores para todo el país (2003-2015). Por otro lado, se seleccionó un área 
de muestreo ubicada en la región noroccidental (Zona C), comprendida entre playa el Morrillo y la península 
de Hicacos. A las tortugas muestreadas se les tomaron diferentes datos y se analizaron las características de 
las redes utilizadas por los pescadores furtivos. Los resultados obtenidos indicaron que la pesca ilegal existe 
prácticamente en toda la plataforma, siendo la Zona C la que presentó la mayor cantidad de PD y redes con-
fiscadas. Los PD anualmente mostraron una tendencia al incremento y no se encontró relación entre estos y 
el total de acciones realizadas por los inspectores. El número mínimo de tortugas capturadas estimado varió 
entre 50 y 1 314 animales. Además, la pesquería furtiva en el área de estudio incidió en las tres especies 
principales que frecuentan las aguas cubanas: tortuga verde (51,8 %), carey (44,6 %) y caguama (3,6 %); 
en diferentes fases de su ciclo de vida. 

Palabras clave: amenazas, Cuba, decomisos, pesca ilegal, redes. 

abstraCt

Illegal fishing is one of the main threats that sea turtles face in Cuba. The objective of this study was to 
analyze the illegal fishing of these animals in the waters of the shelf. To this end. There were processed the 
annual data provided by the National Office of State Inspection (ONIE) on the confiscated products (PD) of 
sea turtles (1997-2015), the meters of confiscated nets and the total actions developed by the inspectors 
in the whole country (2003-2015). On the other hand it was selected a sampling area, located in the north-
western region (Zone C), between El Morrillo beach and the Hicacos Peninsula. Different data were recorded 
from the sampled turtles and the characteristics of the nets used by illegal fishermen were analyzed. The 
obtained results indicated that illegal fishing exists practically all over the shelf, being Zone C the one that 
presented the greater amount of PD and confiscated nets. The PDs annually showed a tendency to increase 
and there was no relationship between these and the total number of actions carried out by the inspectors. 
The estimated minimum number of turtles captured varied between 50 and 1 314 animals. In addition, illegal 
fishing in the study area affected the three main species that frequent Cuban waters: green turtle (51,8 %), 
hawksbill (44,6 %) and loggerhead (3,6 %) in different phases of their life cycle.

Keywords: threats, Cuba, seizures, illegal fishing, nets.
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intRoduCCión

Las tortugas marinas constituyeron un importante 
recurso pesquero para Cuba durante años y su pes-
quería dirigida estuvo basada en un conjunto de me-
didas regulatorias (Carrillo et al., 1998). En 1994 la 
pesquería se redujo a solamente dos sitios tradiciona-
les de captura: Nuevitas y Cocodrilo (Carrillo et al., 
1999). Posteriormente, en el año 2008, se derogó el 
permiso para ambas localidades, quedando estable-
cida una veda total para estas especies por tiempo 
indeterminado. 

Sin embargo, a pesar de estas regulaciones y 
del esfuerzo que realiza el país a favor de la conser-
vación de las tortugas marinas, estas especies se 
continúan pescando de manera incidental y furtiva, 
constituyendo las principales amenazas que enfren-
tan en las aguas de la plataforma cubana. Sobre la 
pesquería furtiva poco se conoce y aunque ha exis-
tido un seguimiento sistemático de estas capturas 
principalmente en las áreas de anidación (Moncada 
et al., 2014b), no se ha realizado ningún estudio en 
Cuba. Por esta razón, se hace necesario estudiar 
cómo está impactando a sus poblaciones, para re-
comendar medidas que permitan un manejo efectivo 
de estas especies. 

Por tanto, conociendo que una de las estrategias 
principales para la conservación y manejo de las tor-
tugas marinas, es la identificación de las amenazas a 
las que se enfrentan en una región determinada; y que 
una vez identificadas, se necesita conocer las carac-
terísticas y la magnitud de las mismas para mitigarlas; 
este estudio tuvo como objetivos:

– Analizar la pesca furtiva de tortugas marinas en 
toda la plataforma a partir de datos anuales de 
decomisos relacionados con este recurso.

– Caracterizar los artes de pescas más frecuentes 
utilizados en la pesquería ilegal de estas especies.

– Relacionar la incidencia de esta pesquería con la com-
posición por especie, tamaño (fase de vida) y morta-
lidad en un área de elevada captura ilegal de tortugas 
marinas en la región noroccidental de Cuba. 

mateRiales y métodos

Se analizaron los datos brindados por la Oficina 
Nacional de Inspección Estatal (ONIE) para el período 
1997-2015. Estos incluyeron los registros anuales por 
provincias de los decomisos de productos derivados 
de las tortugas marinas. También el número total de 
metros de redes confiscadas, procedentes de la pes-
quería ilegal dirigida a estas especies (2003-2015). 

Los datos de productos decomisados también se 
analizaron en dos períodos A y B: antes de implemen-
tada la veda en el año 2008 (1997-2007) y después 
de implementada (2008-2015), respectivamente. Por 
otro lado, se cuantificaron las acciones realizadas por 
la ONIE para las confiscaciones (operativos marítimos 
y terrestres) entre los años 2003-2015, para analizar 
si estas, como unidad de esfuerzo, influyeron en la 
variación de los decomisos. 

Para estimar un número mínimo de tortugas cap-
turadas anualmente, se aplicó la fórmula siguiente:

Donde: 

N: número de animales estimados;
PD (Productos Decomisados): kilogramos de produc-
tos decomisados cada año;
90 %: porcentaje aproximado de carne dentro del to-
tal de PD (Guillermo Quintana Cañizares, com. pers., 
director Oficina Nacional de Inspección Estatal (ONIE),  
Dirección Provincial de La Habana, Cuba, 2016; 
(4): factor de conversión (Moncada & Cardona, 1989);
(59,2): peso medio en kilogramos de un animal,  
calculado a partir de los pesos totales de cada tortuga 
de las tres especies: tortuga verde, caguama y carey, 
procedentes de la captura tradicional. 

Los datos de decomisos también fueron analiza-
dos por zonas de pesca en las que se subdivide la 
plataforma cubana (Fig. 1). Para esto, se sumaron los 
registros de decomisos de todas las provincias perte-
necientes a cada región.

Fig. 1. Zonas de pesca de la plataforma cubana.
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Para evaluar el impacto de la pesquería ilegal 
en las poblaciones de tortugas marinas, se realiza-
ron muestreos en un área de la región noroccidental 
comprendida entre playa el Morrillo (22°56’22”N, 
83°26’1,5”W) y la península de Hicacos (23°10’7”N, 
81°17’15”W) (Fig. 2). Esta constituye una zona im-
portante de pesca ilegal de tortugas dentro de la re-
gión noroccidental de Cuba (Zona C).

Fig. 2. Área de estudio ubicada en la costa noroccidental 
del país (provincias: Pinar del Río, Artemisa, La Habana, 

Mayabeque y Matanzas).

Los muestreos se efectuaron principalmente a tra-
vés de salidas al mar en siete sitios de esa área  repor-
tados por la ONIE como de alta incidencia de captura 
ilegal (Playa el Morrillo, Mariel, Santa Fe, La Habana, 
Boca de Jaruco, Santa Cruz del Norte y península de 
Hicacos) (Fig. 2). Se llevaron a cabo entre junio y no-
viembre de los años 2015 y 2016. 

Las fechas, ejecución y duración de las salidas, 
dependieron de las condiciones climáticas y de la 
disponibilidad de recursos humanos y materiales. En 
cada salida se registró el número total de redes leva-
das y se tomaron sus características: longitud, peral-
to, paso de malla, profundidad de calado y distancia a 
la costa. Se identificaron las especies de las tortugas 
enmalladas y se registraron sus datos: especie, longi-
tud y fase de vida. Los animales que se encontraron 
vivos fueron liberados al mar y los muertos fueron 
confiscados por la ONIE.

La longitud curva del carapacho (LCC) se tomó 
desde el centro de la placa precentral hasta el margen 
posterior de las placas postcentrales (Bolten, 1999). 
Se consideraron tortugas juveniles y subadultas a las 
que no evidenciaron características sexuales secun-
darias y, además, considerando los criterios de algu-
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nos autores en relación con los tamaños y pesos en 
las diferentes fases de vida: Hirth (1997) para la tor-
tuga verde, Dodd (1988) para la caguama y Witzell 
(1983) y Moncada et al. (1999) para el carey. 

Se comprobó que los datos cumplieran con las 
premisas de normalidad mediante la Prueba de 
Kolmogorov-Smirnov y la homogeneidad de varianza 
por la Prueba de Levene. Los datos de PD no se ajus-
taron a una distribución normal, por lo que tuvieron 
que ser transformados a escala logarítmica. 

Mediante regresión simple se analizó el compor-
tamiento de la variable PD durante el período 1997-
2015. Para determinar la asociación entre los PD y 
el total de acciones realizadas por los inspectores 
para las confiscaciones (2003-2015), se realizó una 
Correlación de Spearman. 

Se determinó el efecto de la veda implementada 
en el año 2008 sobre los decomisos de productos de-
rivados de las tortugas marinas, dividiendo los datos 
en dos períodos (A y B). La existencia de diferencias 
significativas entre ambos se determinó mediante la 
Prueba U-Mann Whitney. 

El análisis de los PD (1997-2015) y los metros de 
redes confiscados (2003-2015) por zonas de pesca 
de la plataforma cubana, se realizó mediante la prue-
ba no paramétrica de Kruskal-Wallis y para las com-
paraciones múltiples de medias se empleó la prueba 
de Dunn. Todos los análisis se realizaron utilizando el 
paquete estadístico STATISTICA 10.0.

Resultados y disCusión

Comportamiento nacional anual  
de los PD de tortugas marinas 

Los totales anuales de PD aumentaron considera-
blemente durante el período 1997-2015 (r = 0,91,  
R² = 0,82, p < 0,001). Al analizar estos datos en 
dos etapas del período estudiado: antes de aplicada la 
veda (1997-2007) y después (2008-2015), se encon-
traron diferencias entre ambas (Fig. 3). En los últimos 
cinco años de estudio, las confiscaciones superaron 
la cifra de 75 000 kg en todo el país, lo que pudiera 
estar asociado a un incremento de la pesquería furtiva 
en aguas de la plataforma.

Esto puede deberse a que al no pescarse tortugas 
legalmente, aumentó la posibilidad de una mayor can-
tidad de estos animales realizando sus recorridos por 
los corredores migratorios de la plataforma cubana 
(Moncada et al., 2014a), por lo que también aumentó 
la posibilidad de que pudieran ser capturadas por los 
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pescadores furtivos. No obstante, el incremento en 
los decomisos puede asociarse también con el esfuer-
zo ejercido por la ONIE a lo largo de todo el período 
(número total de acciones).

Fig. 3. Comportamiento de los decomisos de productos 
derivados de las tortugas marinas en toda la plataforma 

cubana en dos períodos: A (1997-2007) y B (2008-2015).

Sin embargo, el análisis realizado para ver si estas 
acciones influyeron en la variación de los decomisos 
anuales, no mostró ninguna relación (p > 0,05). Es 
importante señalar que en las actividades para los de-
comisos pueden influir: la cantidad de personas que 
intervienen, el carácter sorpresivo de las mismas, los 
recursos disponibles y la época del año, que inciden 
en una mayor o menor cantidad de kilogramos de PD 
por acción cada año.

Estimación de un número mínimo  
de animales por año a partir de los decomisos

El número mínimo de tortugas estimado anualmente, 
varió entre 50 y 1 314 animales. Los valores más 
altos se alcanzaron después del cierre de la pesquería 
legal en el año 2008.

Estos números, aunque no representan las canti-
dades reales, indican que la captura sobrepasó la cifra 
de 1 000 tortugas en los años 2013 y 2015 (1 047 y 
1 314 animales respectivamente), lo que es superior 
a las 60 t. Estas cantidades están por encima de la 
cuota de captura de 50 t establecida cuando existía 
pesquería legal en el país (Carrillo et al., 1999). 

En el noroeste Mexicano se estimó que los decomi-
sos representaban solo una pequeña parte del volumen 
real. De hecho, la captura y comercio ilegal de tortugas 
marinas en Baja California fue el triple de la cuota per-
mitida entre 1960-1970 (Cliffton et al., 1982). 

Comportamiento de los decomisos  
de productos de tortugas marinas y redes 
por zona de pesca de la plataforma cubana 

Los PD en la Zona C presentan diferencias significa-
tivas con los decomisos del resto de las zonas (A, B  
y D). En esta región se ha confiscado el 89,6 % 
del total de productos derivados de las tortugas 
para todo el país en el período de estudio (Fig. 4A). 
Además, es donde más kilogramos de productos 
se han decomisado como promedio en cada acción 
(tabla 1), lo que pudiera indicar una mayor actividad 
ilícita en esta zona.

tabla 1. Relación entre los PD (kg) y el número total de 
acciones realizadas por la ONIE en cada zona de pesca

Por otro lado, se han confiscado como mínimo 
cada año durante el período 2003-2015 más de  
40 081 m de redes en todo el país, con un máximo 
de 80 092 m en el año 2014. Estas cifras reflejan 
un alto nivel de esfuerzo ejercido por los pescadores 
furtivos. La cantidad de metros de redes decomisa-
das por zonas de pesca presentó diferencias signifi-
cativas (Fig. 4B). Semejante a lo que ocurre con los 
PD, la Zona C es la que tiene una mayor cantidad, 
con un 37,6 % del total.

La Zona C constituye un área de tránsito o ruta 
migratoria para las especies de tortugas que frecuen-
tan la plataforma cubana y que se dirigen hacia hábi-
tats o destinos en la costa sur del archipiélago u otras 
áreas del mar Caribe (Moncada et al., 2006, 2010, 
2012; Moncada & Brenner, 2018). Por otra parte, es 
conjuntamente con la zona D, la que presenta sus po-
blados costeros más cercanos a las áreas por donde 
transitan las tortugas, por lo que los pescadores tie-
nen mayor accesibilidad. También, en esta región se 
encuentra la capital del país, la cual constituye junto 
a otros poblados cercanos, una fuente importante de 
pescadores privados que han derivado en pescado-
res ilegales según información de la ONIE. Además, 
La Habana es uno de los principales polos turísticos 
de Cuba, constituyendo una zona importante para el 

Zonas 
de pesca

Total de 
PD 

(kg)

Total de 
acciones 
realizadas

Total PD 
(kg)/Total 

de acciones 
realizadas

Zona A 3 840,3 6 677 0,6

Zona B 2 472,3 5 671 0,4

Zona C 121 797,0 8 516 14,3

Zona D 5 453,1 9 028 0,6

PD
 (

kg
)
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comercio ilegal de carne de tortuga y objetos artesa-
nales de carey (Azanza et al., 2018).   

El comportamiento de los PD por zona de pesca 
también depende del esfuerzo realizado por la ONIE. 
El hecho de que las zonas C y D sean las que presen-
taron una mayor cantidad de acciones tanto en tierra 
como en mar (tabla 1), pudo haber influido también 
en que sea en estas regiones en las que se decomi-
sara una mayor cantidad de productos de tortugas 
marinas. 

Fig. 4. Confiscaciones en cada zona de pesca de la 
plataforma. A: PD durante el período 1997-2015. B: metros 
de redes decomisadas durante el período 2003-2015. Letras 
iguales representan grupos homogéneos estadísticamente.

Caracterización de las redes utilizadas  
por los pescadores furtivos de tortugas marinas

El arte de pesca empleado por los pescadores fur-
tivos en el área de estudio y conocido como paño 
de fondo, es la red de enmalle. Estas redes son 

artesanales, elaboradas con diferentes materiales. 
Generalmente el peralto varía entre 4,0-5,0 m y 
tienen entre 7-10 mallas de profundidad. Además 
el lado de malla oscila entre 35,0-45,0 cm y por 
ende el paso de malla entre 70,0-90,0 cm. Cada 
red tiene aproximadamente 100,0 m de largo y la 
profundidad de calado varía entre 10,0-40,0 m 
(Fig. 5A).

Fig. 5. Red de enmalle utilizada por los pescadores furtivos 
para la captura de tortugas marinas en el área de estudio.  
A: Características de las redes; B: Colocación de las redes.

Las redes se fijan al fondo sujetándolas a corales, 
rocas u otra irregularidad que sirva como enganche. 
A lo largo de la relinga inferior presentan materiales 
pesados como pedazos de plomo para que se man-
tengan pegadas al sustrato y en la superior, objetos 
flotantes como boyas para mantenerlas erguidas.

Son ubicadas perpendiculares a la costa, del veril 
hacia el talud de manera alterna, una a continuación 
de la otra (Fig. 5B). Estas actúan como una pared que 
va interceptando a las tortugas en su paso por los 
corredores de la plataforma cubana. Así, se distribu-
yen estratégicamente en el área estudiada y en otras 
áreas de pesquería furtiva del país.

Las redes de enmalle no están sujetas a ninguna 
regulación pesquera, como ocurre en las pesquerías 
legales y en las de investigación. Estas últimas, tienen 
en cuenta especificaciones técnicas, mediciones, mé-
todos de calado, revisión y tiempos de permanencia 
en el agua, entre otras consideraciones para proteger 
a las tortugas que no se quieren capturar (Ehrhart & 
Ogren, 2000). Por esta razón, capturan tortugas de 
cualquier especie, tamaño y fase de vida, en cualquier 
época del año y localidad. 

Las características de las redes utilizadas por los 
furtivos (Fig. 5A) son muy similares a las característi-
cas de las redes que se utilizaban en la pesquería tra-
dicional en Cuba descritas por Carrillo et al. (1998). 
Sin embargo, poseen por lo general, un paso de malla 
más pequeño. Según Márquez (1976), la utilización 
de la “red de enmalle” ha sido generalmente el méto-
do más utilizado en diferentes regiones del mundo para 
la pesquería de tortugas marinas y de acuerdo con las 
localidades, presenta ligeras modificaciones. Por otro 
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lado, permiten la captura eficiente de varias tortugas a 
la vez, sin que los pescadores estén monitoreando el 
trabajo todo el tiempo (Seminoff et al., 2003). 

Pesquería furtiva en el área de estudio

Se encontraron 83 ejemplares entre las tres especies 
de mayor abundancia y distribución en Cuba (Carrillo 
& Moncada, 1998). La mayor proporción fue para la 
tortuga verde (51,8 %), seguida del carey (44,6 %) 
y por último la caguama (3,6 %). Las otras dos espe-
cies registradas en las aguas cubanas, el tinglado y la 
tortuga golfina, se observan solo en raras ocasiones. 
Esto no descarta la posibilidad de que sean encon-
tradas en esa área, teniéndose en cuenta los avista-
mientos y reportes de tinglado y golfina en la región 
(Moncada et al., 2000; Moncada & Romero, 2015).  

Estas especies se distribuyen en mayor o menor 
abundancia, de acuerdo con sus hábitats, época del 
año y fases de vida (Márquez, 1996). También en 
dependencia de las características de la plataforma 
cubana. En el caso de la costa norte (Zonas C y D) 
donde la plataforma es estrecha, aunque posee hábi-
tats de alimentación y anidación, constituye un corre-
dor migratorio. Por esta zona se desplazan diferentes 
especies de tortugas marinas, provenientes de distin-
tos rangos geográficos, con movimientos hacia este y 
oeste (Moncada et al., 2006, 2010, 2012; Moncada 
& Brenner, 2018). 

Aunque la pesquería ilegal se realiza durante todo 
el año, esta se incrementa entre los meses de mayo 

a septiembre, asociada a la época de “corrida” de la 
tortuga verde y la caguama, lo cual es conocido por 
los pescadores furtivos, por lo que la pesquería tiene 
una marcada estacionalidad, que debe influir en su 
proporción por especie a lo largo de la costa. 

El hecho de que se encontró un mayor número de 
animales para las especies tortuga verde y carey, 
muy superior a la caguama, pudiera indicar que 
estas dos especies son las más frecuentes y abun-
dantes en el área estudiada. Esto coincide con las 
proporciones observadas en los años anteriores 
al cierre de la pesquería tradicional a nivel nacio-
nal. Por tanto, pudiera ser un reflejo de lo que se 
venía observando en los registros anuales de las 
capturas totales y por especie en dicha pesquería 
(Moncada, 2000).

Las tallas encontradas en el área de estudio in-
dicaron diferentes fases de vida de los individuos 
capturados (tabla 2). Estas tallas están dentro de 
los intervalos reportados para las tres especies en 
los hábitats cubanos por Carrillo et al. (1998) y 
Moncada et al. (2006, 2010). 

En el caso de la tortuga verde, las longitudes  
encontradas indicaron la presencia de animales en 
fases de vida juveniles (15 %) y subadultos y adul-
tos (85 %), de acuerdo con Hirth (1997). En el ca-
rey, ejemplares subadultos y adultos según Witzell 
(1983) y Moncada et al. (1999) (Fig. 6). En el caso 
de la caguama, las tallas encontradas indicaron un 
ejemplar subadulto y los otros dos adultos según 
Dodd (1988).

tabla 2. Comportamiento de las tallas de los animales medidos en el área de estudio correspondiente a las tres 
especies (tortuga verde, carey y caguama)

Especie
N

Total 
encontrados

N

Medidos

Largo curvo del carapacho (cm)

Min. Max. x
Desviación 

estándar (SD)

Tortuga verde 43 13 52,0 102,0 87,1 14,0

Carey 37 9 69,0 83,0 77,3 5,9

Caguama 3 3 76,0 104,0 90,7 14,0

Las tallas encontradas para las tres especies en la 
pesquería furtiva, indicaron que en el área convergen 
animales subadultos y adultos de tortuga verde, ca-
rey y caguama. Según Moncada et al. (2006, 2010, 
2012), pudieran estar alimentándose o desplazándo-
se hacia otras áreas de alimentación o anidación en 
Cuba o en otras regiones del Caribe. Por otra parte, 
los dos juveniles de tortuga verde, pudieran encon-
trarse en esa zona con fines alimentarios (Fig. 6). 

De las 43 tortugas verdes, el 37,2 % estaban vi-
vas y el 62,8 % muertas. En el caso de los careyes, 
el 73,0 % vivos y el 27,0 % muertos. Las tres cagua-
mas halladas estaban muertas.

Esto se asocia al tiempo transcurrido entre la cap-
tura del animal y el levado de la red. Dado a que esta 
pesquería utiliza redes de enmalle, que son altamen-
te productivas (Carrillo et al., 1998), las tortugas se 
ahogan después de algunas horas de ser capturadas. 
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